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Informe del Comité para  la Eliminación de la  
Discriminación contra la Mujer 
28° período de sesiones  
(13 a 31 de enero de 2003) 
Extractado del: Suplemento No. 38 (A/58/38)   
 

Observaciones finales del Comité: Canadá 
 

  Quinto informe periódico 
 

  
 

325. El Co mité examinó el quinto informe periódico del Canadá (CEDAW/C/  
CAN/5 y Add.1) en sus sesiones 603ª y 604ª, celebradas el 23 de enero de 2003 
(véanse CEDAW/C/SR.603 y 604). 
 

  Presentación por el Estado parte 
 

326. Al presentar el quinto informe periódico de su país, la representante del 
Canadá destacó lo importante que era para el Canadá eliminar la discriminación 
por  razones de género y afirmó que la situación económica general de la mujer 
había seguido mejorando en el Canadá. El ingreso relativo de la mujer hab ía 
aumentado con respecto al del hombre del 52% en 1986 al 63% en 1997. La mujer 
había hecho enormes adelantos en la educación y había comenzado a participar en 
profesiones en que había predominado tradicionalmente el hombre. Además, una 
gran mayoría de la s mujeres de todas las edades se consideraban saludables. 

327. La representante del Canadá dijo que, durante el siglo pasado las mujeres 
habían entrado a participar cada vez más en todos los aspectos sociales y 
económicos de la vida y, sobre todo, habían pasado a ser parte importante de la 
mano de obra remunerada. La mayoría de las mujeres seguían teniendo 
ocupaciones predominantemente femeninas, pero la proporción disminuía 
lentamente. Su situación económica general mejoraba constantemente y había 
aumentado el total de sus ganancias, considerado en proporción al total de las de 
los hombres. Seguía habiendo una clara división del trabajo por sexo y, en 
particular, las mujeres con niños pequeños ded icaban más tiempo a realizar 
trabajos no remunerados. 

328. La representante del Canadá señaló que factores como la edad, la raza, la 
filiación étnica, la condición de inmigrante y la ascendencia aborigen influían 
consid e rablemente en la situación económica de la mujer. Las aborígenes se 
concentraban, de manera desproporcionada, en las ocupaciones peor calificadas y 
peor remuneradas y su tasa de empleo en el sector económico remunerado era 
inferior a la de los hombres aborígenes y las mujeres no aborígenes. La pobreza de 
algunos grupos de mujeres del Canadá seguía siendo excesiva pero, en general, 
había venido dismin uyendo desde 1997. 

329. La representante explicó que el Plan federal para la igualdad entre los 
géneros, cuyo objetivo fundamental a largo plazo era el de realizar un análisis de 
género de las políticas y los programas de toda la administración, había entrado en 
vigor en 1995, en un momento en que la Ley de presupuesto imponía la reducción 
de gastos para garantizar la responsabilidad presupuestaria. Sin embargo, la 
situación econó mica había mejorado desde entonces y el Gobierno había adoptado 
un enfoque doble respecto de la igualdad de género, que comprendía la integración 
de la perspectiva de género en los procesos gubernamentales y la formulación de 
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políticas y programas específicos para cada género, lo que le proporciona ría a la 
vez un marco más  sistemático para abordar el problema de la discriminación. En el 
año 2000, el Gobierno aprobó un nuevo plan para la igualdad entre los géneros. Se 
trataba de un plan plurianual y su financiación abarcaba un período de cinco años. 
Sus objetivos eran promover las iniciativas en curso en materia de políticas y 
programas, así como las nuevas iniciativas que hubiera en esos ámbitos; agilizar la 
aplicación de los an á lisis basados en el género; aumentar la capacidad del sector 
de los volu ntarios; estimular a los canadienses a participar en el proceso de 
adopción de políticas, y cu mplir los compromisos internacionales del Canadá. 

330. La representante citó algunos ejemplos para demostrar que se había 
progresado en los últimos años, tanto en los procedimientos como en los 
resultados. La nueva Ley de inmigración y protección de refugiados promovía los 
análisis de género, ya que exigía que se informara anualmente al Parlamento, en el 
informe del Depart amento Federal de Inmigración, acerca de cómo había afectado 
esa ley a las mujeres. Como parte del procedimiento legislativo de elaboración de 
la Ley de inmigración y protección de refugiados, se habían analizado las 
repercusiones que podrían tener para las mujeres la propia norma y su desarrollo 
reglamentario. En varias secciones de la Ley se indicaban los casos en que se 
habían tenido en cuenta consideraciones de género. Así, por ejemplo, se tipificaban 
en ella los delitos de contrabando y trata de seres humanos, que se sancionaban 
con una pena máxima de cadena perpetua, una multa máxima de 1 millón de 
dólares canadienses, o ambas. También se recono cía en ella la situación en que 
vivían las mujeres víctimas de la trata, ya que se pe rmitía que los tribunales 
tuvieran en cuenta, al determinar la pena corr espondiente al delito, causas 
agravantes como los tratos vejatorios o degradantes, entre los que f iguraba la 
explotación sexual. 

331. Por lo que atañe a la situación de las indígenas, la representante explicó que, 
en 1998, atendiendo a las peticiones de la Real Comisión sobre los Pueblos 
Aborígenes, el Gobierno había aprobado un plan de acción denominado 
“Gathering Strength”, que tenía por objeto mejorar la calidad de vida de los 
aborígenes y fo mentar su autonomía, y que estaría dotado con 965 millones de 
dólares canadienses para un período de cinco años. El Gobierno también había 
promulgado una normat iva para actualizar las disposiciones de la histórica Ley 
sobre Pueblos Indígenas que versaban sobre la gestión pública y completar así las 
disposiciones previstas al respecto en la First Nations Governance Act, a fin de 
mejorar la calidad de vida de las mujeres en sus comunidades ofreciéndoles la 
posibilidad de participar en la gestión de los asuntos públicos de aquéllas, 
ampliando su protección frente a la discrimi n ación y propo rcionándoles otros 
recursos jurídicos. 

332. Volviendo a la cuestión del trabajo no remunerado, la representante declaró 
que, en diciembre de 2002, las prestaciones de maternidad y paternidad previstas 
en el plan de Seguro de Desempleo se habían in crementado de 10 a 35 semanas y 
se había suprimido una cláusula disuasoria que afectaba a los padres, con lo que el 
período de prestación combinada de maternidad y paternidad se había duplicado y 
pasado a ser de un año entero. El número de canadienses que gozaban de 
prestaciones de paternidad o maternidad había aumentado un 24,3% en 2001. El 
Gobierno ta mbién había instituido y perfeccionado, en el pasado reciente, un 
subsidio federal impositivo para la atención de los hijos y un sistema nacional de 
prestaciones para la infancia, en el que se preveía otorgar un suplemento salarial a 
las familias de ingresos bajos. Esas prestaciones eran particularmente importantes 
para promover el e mpleo de los progenitores en esas familias, ya que sus sueldos, 
por sí solos, no basta rían para satisfacer las necesidades familiares. Así pues, 
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mediante las nuevas prestaciones para la infancia se atacaban directamente algunos 
factores fundamentales que contribuían a que hubiera pobreza entre las mujeres, a 
saber, el que percibiera n unos salarios medios más bajos y el que fueran ellas 
quienes se ocuparan, predominant emente, de cuidar a los niños. 

333. Por lo que respecta a la salud de las mujeres, la representante señaló las 
inversiones recientes relativas a la discapacidad y la investig ación médica. El 
Instituto del Género y la Salud, establecido en 2000, ofrecía una oportunidad sin 
precedentes para investigar la influencia del género y el sexo en la salud. Las 
Directrices de 1997 sobre la inclusión de la mujer en los ensayos clínicos 
constituían un avance importante, habida cuenta de que las mujeres registraban 
más dolencias crónicas y consumían más medicamentos que los hombres. El 
objetivo de las Directrices era procurar que las empresas farmacéuticas que 
desearan recibir autorización para co mercializar productos fundamentaran su 
solicitud de autorización en investigaciones en las que hubiera participado toda la 
gama de pacientes a quienes probablemente se prescribiría el medicamento, y que 
las mujeres participaran en los ensayos clínicos de todas las etapas de la 
elaboración de productos farmacéuticos. Esos procedimie ntos ayudaban a 
determinar las ventajas y los inconvenientes que tendría la farmacoterapia para las 
mujeres y sobre todo para las que estuvieran en edad de concebir y en la 
postmenopausia. 

334. La representante declaró que otra de las prioridades principales del Gobierno 
era suprimir la violencia sistemática que sufrían las mujeres. En 2002, los 
Ministros federales, provinciales y territoriales publicaron un documento titulado 
“Assessing Violence Against Women: A Statistical Profile”, que indicaba que los 
intentos que había hecho el Canadá por erradicar la violencia contra la mujer 
podían haber tenido algunos efectos positivos. En 1993, alrededor del 12% de las 
mujeres declararon que, en los cinco años anteriores, habían sido agredidas por su 
cónyuge o su pareja en unión libre, mientras que en 1999 la cifra había bajado al 
8%. El Gobierno había emprendido varias reformas de su ordenamiento penal, con 
miras a ofrecer protección a las  víctimas de agresiones sexuales y de otros delitos 
violentos. Además, se habían modificado el Código Penal y la normativa conexa 
para facilitar el testimonio de las jóvenes que hubieran sido víctimas de delitos 
sexuales o violentos y para que se tuvieran más en cuenta los informes sobre las 
secuelas sufridas por las víct imas . 

335. Por último, la representante del Canadá dijo que en muchas jurisdicciones se 
habían creado tribunales que se encargaban de los casos de violencia doméstica, 
con objeto de mejorar la respuesta del poder judicial a ese tipo de violencia. 
Dichos tribunales proporcionaban toda una gama de servicios especializados; por 
ejemplo, defensa de los intereses de las mujeres y los niños y apoyo a éstos, 
agilización de los trámites judiciales, incre mento de la cooperación con las 
víctimas y del apoyo a ellas, y aumento de la proporción de condenas e imposición 
de penas apropiadas, incluido el tratamiento. 

 

  Observaciones finales del Comité 
 

Introducción 

336. El Comité encomia al Estado parte por haber elaborado y presentado su 
quinto informe periódico, que contenía información de los gobiernos federal, 
provincial y territorial1 y también por haber contestado por escrito a las preguntas 
formuladas por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones del Comité. Sin 
embargo, el Comité lamenta que el Estado parte no hubiera respondido a todas las 
preguntas fo rmuladas por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones. 
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337. El Comité felicita al Estado parte por haber enviado una nutrida delegación 
que representa a diversos gobiernos encabezada por la Coordinadora de los 
Asuntos relativos a la Condición Jurídica y Social de la Mujer del Canadá, y se 
muestra satisfecho del diálogo franco que hubo entre la d e legación y los miembros 
del Comité. 

338. El Comité observa que el Estado parte estableció programas de análisis de las 
repercusiones en materia de género y publicó indicadores económicos de la 
igualdad entre los géneros como parte de las actividades complementarias de la 
Cuarta Co nferencia Mundial sobre la M u jer. 

Aspectos positivos  

339. El Comité se congratula de que, en octubre de 2002, el Estado parte se haya 
adherido al Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer y que en noviembre de 1997 haya 
acept ado la enmienda al párrafo 1 del artículo 20. 

340. El Comité elogia la política del Estado parte a nivel internacional de fijar 
normas relativas a los derechos de la mujer, proporcionar asistencia financiera y de 
otro tipo a proyectos relacionados con los derechos de la mujer en los países en 
desarro llo e incorporar una perspectiva de género en sus programas y proyectos de 
asisten cia al desarrollo. 

341. El Comité encomia al Estado parte por los esfuerzos que está realizando para 
mejorar la situación, tanto de jure como de facto, de la mujer en el Canadá. En 
part icular, observa que la Ley de derechos humanos del Canadá, y la legislación 
provincial y territorial de derechos humanos se han enmendado o reinterpretado 
mediante fallos judiciales y que se han formulado o tras leyes, encaminadas a 
prohibir todas las formas de discriminación, incluida, entre otras, la práctica de la 
mutilación genital femenina. 

342. El Comité toma nota con reconocimiento de las medidas de contratación y 
ascenso adoptadas para aumentar la particip ación de la mujer en el Servicio 
Diplomático. 

343. El Comité expresa su satisfacción al Estado parte por los esfuerzos realizados 
en algunas jurisdicciones provinciales para aumentar el número de mujeres que 
estudian disciplinas técnicas y científicas en las un iversidades. 

344. El Comité elogia, por conducto del Estado parte, a la provincia de Quebec 
por ofrecer desde 1997 servicios de jardín de infancia a tiempo completo a todos 
los n iños de la provincia y por ofrecer servicios de atención preescolar a un costo 
nominal a la población en general y sin costo a los padres que reciben asistencia 
social. 

345. El Comité acoge con beneplácito la creación en algunas jurisdicciones de 
tribunales para casos de violencia en el hogar, a fin de mejorar la respuesta del 
sistema de justicia al fenómeno de la violencia en el hogar. 

346. El Comité elogia al Estado parte por la creación en 2000 del Instituto del 
Género y la Salud, que contribuirá a reducir las desigualdades en materia de salud 
y a promover la equidad para las mujeres de grupos de población vulnerables, 
incluidas las mujeres con discapacidades. El Comité toma nota con reconocimiento 
de la aprobación de las Directrices sobre la inclusión de la mujer en los ensayos 
clínicos, con miras a garantizar su participación en todas las etapas de elaboración 
de los nuevos medicamentos. 

Principales esferas de preocupación y recomendaciones 
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347. El Comité lamenta que el informe, que abarca el período comprendido entre 
1994 y 1998, se haya presentado en 2002 y que no se ajuste completamente a las  
directrices del Comité sobre el formato de los informes periódicos. El informe 
no proporciona información integrada de los niveles federal, provincial y 
territorial, artículo por artículo, como había recomendado el Comité en sus 
anteriores observ aciones finales. Además, el informe carece de datos integrados y 
desglosados por  
sexo de los niveles federal, provincial y territorial, especialmente información 
deta llada sobre el alcance de los programas y los efectos de las medidas adoptadas 
por el Estado parte para eliminar la discriminación contra la mujer.  

348. El Comité recomienda que, al preparar su próximo informe, el Estado 
parte tenga en cuenta las nuevas directrices del Comité y sus recomendaciones 
generales. El Comité recomienda que el próximo informe del Estado parte 
contenga información más específica y analítica sobre la situación de la mujer 
proporcionada por el Gobierno federal y las autoridades provinciales y 
territoriales y que abarque todas las jurisdicciones de manera uniforme e 
integrada. Esa información debería venir acompañada de datos desglosados 
por sexo a escala nacional y en ella se deberían indicar y describir los 
resultados previstos y alcanzados de las disposiciones legales, las políticas y 
los programas que hayan adoptado el Gobierno federal y  las autoridades 
provinciales y territoriales con miras a eliminar la discriminación contra la 
mujer. 

349. El Comité reconoce la complejidad de las estructuras políticas y jurídicas del 
Estado parte a nivel federal, provincial y territorial. Sin embargo, subray a que la 
principal responsabilidad por la aplicación de la Convención recae en el Gobierno 
federal. Preocupa al Comité que el Gobierno federal no pueda garantizar que las 
autoridades de las provincias y territorios adopten medidas jurídicas o de otro tipo 
para aplicar plenamente la Convención de manera coherente y unifo rme. 

350. El Comité recomienda que el Estado parte busque nuevos medios de 
fortalecer los actuales comités consultivos permanentes de funcionarios a nivel 
federal, provincial y territorial sobre los derechos humanos, así como otros 
mecanismos de colaboración, a fin de que se adopten medidas coherentes y 
uniformes conformes a la Convención. El Comité también recomienda que los 
mecanismos que ya existen se utilicen para implantar prácticas idóneas pa ra 
lograr una igualdad sustantiva entre la mujer y el hombre en el disfrute de los 
derechos humanos en todas las jurisdicciones. 

351. Al Comité le preocupa que, en el marco de la Ley de ejecución 
presupuestaria de 1995, la transferencia de fondos federales a lo s niveles 
provincial y territorial ya no esté supeditada a ciertas condiciones que 
anteriormente garantizaban la unifo rmidad a escala nacional de las normas en 
materia de salud y bienestar social. Le preocupan además los efectos negativos que 
esa nueva política ha tenido en la situ ación de la mujer en determinadas 
jurisdicciones. 

352. El Comité recomienda que el Gobierno federal reconsidere esos cambios 
en sus acuerdos fiscales con las provincias y los territorios, a fin de que las 
normas nacionales se restablez can a un nivel suficiente y las mujeres no 
resulten excesivamente perjudicadas en distintas zonas del territorio del 
Estado parte. 

353. Si bien toma nota de los recientes esfuerzos por analizar, desde una 
perspect iva de género, los efectos de la legislación, lo s programas y otras medidas 
a nivel federal y a ciertos niveles provinciales, al Comité le preocupa que dichos 
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esfuerzos no sean obligatorios para todos los niveles y órganos de las diferentes 
jurisdicciones. 

354. El Comité recomienda que el Estado parte considere la posibilidad de 
establecer que en todas las actividades del ámbito jurídico y programático, a 
nivel federal y, por conducto de los respectivos comités consultivos 
permanentes de funcionarios, a nivel provincial y territorial, sea obligatorio 
realizar  análisis de las repercusiones en materia de género.  

355. Si bien ha observado que el Programa de interposición de recursos judiciales 
dispone de fondos para llevar a los tribunales casos que sienten precedente de la 
garantía de igualdad consagrada en la Carta canadiense de derechos y libertades, al 
Comité le preocupa que el programa se aplique únicamente a leyes y programas 
federales. Al Comité también le preocupa que quede a discreción de las provincias 
y los territorios la transferencia de fondos federales pa ra asistencia legal en 
materia de derecho civil, derecho de la familia y asuntos jurídicos relativos a 
cuestiones de pobreza, contrariamente a lo que ocurre con la asistencia legal para 
casos penales. En la práctica, esto tiene efectos desproporcionadament e  
restrictivos para las mujeres, a diferencia de los hombres, que tratan de obtener 
resarc imiento ante los tribunales. 

356. El Comité insta al Estado parte a que encuentre formas de habilitar 
fondos para casos que sientan precedente en materia de igualdad en todas las 
jurisdicciones y a que garantice que en todas las jurisdicciones exista la 
suficiente asistencia legal para las mujeres que intentan obtener resarcimiento 
en cuesti ones de derecho civil, derecho de la familia y cuestiones relacionadas 
con la pobreza. 

357. Aun reconociendo que el Gobierno federal ha adoptado diversas medidas de 
lucha contra la pobreza, al Comité le preocupa el alto porcentaje de mujeres que 
viven en la pobreza, en particular las mujeres de edad que viven solas, las madres 
solteras, las mu jeres indígenas, las mujeres de edad, las mujeres de color, las 
mujeres inmigrantes y las mujeres con discapacidades, para quienes la pobreza 
persiste o in cluso ha empeorado, agravada por los ajustes presupuestarios 
aplicados desde 1995 y los consiguientes  recortes de los servicios sociales. 
También le preocupa que esas estrategias tengan como destinatarios a los niños y 
no a esos grupos de mujeres. 

358. El Comité exhorta al Estado parte a evaluar, desde una perspectiva de 
género, los efectos de las medidas de lucha contra la pobreza y a redoblar sus 
esfuerzos por combatir la pobreza de las mujeres en general y, en particular, 
de los grupos vulnerables de mujeres. 

359. Preocupan al Comité algunos cambios recientemente introducidos en la 
Co lumbia Británica que tienen consecuencias extremadamente negativas para las 
mujeres, en particular las mujeres indígenas. Entre esos cambios cabe citar el 
recorte de los fondos destinados a la asistencia letrada y las ayudas sociales, en 
particular los cambios introducidos en las cond iciones necesarias para optar a 
ellas; los recortes efectuados en las prestaciones sociales; la incorporación del 
Ministerio de Igualdad de la Mujer en el Ministerio de Servicios Comunitarios, 
Indígenas y de la Mujer; la supresión de la Comisión de Derecho s Humanos 
independiente; el cierre de una serie de juzgados; y los cambios propuestos en el 
enjuiciamiento de la violencia do méstica, así como el recorte de los programas de 
apoyo a las víctimas de la violencia d o méstica. 

360. El Comité, por conducto del Estado  parte, insta al Gobierno de la 
Columbia Británica a que analice las repercusiones negativas para las mujeres 
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de sus recientes medidas jurídicas y de otro tipo y que, de ser el caso, las 
modifique. 

361. Si bien aprecia el empeño del Gobierno federal por combati r la 
discriminación de la mujer indígena, en particular la modificación pendiente de la 
Ley de derechos humanos del Canadá, y lograr una igualdad sustantiva, preocupa 
profundamente al Comité la persistente discriminación sistemática de la mujer 
indígena en todos los aspectos de su vida. Preocupa también al Comité que las 
mujeres indígenas, entre otros grupos de mujeres muy vulnerables del Canadá, se 
concentren excesivamente en las profesiones menos calificadas y remuneradas; 
constituyan un elevado porcentaje de las mujeres que no han acabado sus estudios 
secundarios; constituyan un elevado porcentaje de las mujeres que cumplen penas 
privativas de libertad; y sufran altos niveles de violencia doméstica. Además, 
preocupa al Com ité que la First  
Nations Governance Act, que se debate actualmente, no corrija las disposiciones 
ju rídicas discriminatorias que subsisten en otras leyes, en particular las que se 
refieren a los derechos de propiedad matrimonial, el reconocimiento de la 
condición jurídica y la pertenencia  a determinados grupos, que son incompatibles 
con la Convención. 

362. El Comité insta al Estado parte a que intensifique sus esfuerzos para 
eliminar la discriminación de jure y de facto contra la mujer indígena tanto en 
la sociedad en general como en sus comuni dades, especialmente en lo que 
respecta a las disposiciones jurídicas discriminatorias restantes y al disfrute, 
en condiciones de igualdad, de sus derechos a la educación, el empleo y el 
bienestar físico y psicológico. Insta al Estado parte a que adopte me didas 
efectivas y proactivas, en particular programas de sensibilización, para que 
las comunidades indígenas cobren conciencia de los derechos humanos de la 
mujer y se combatan las actitudes y prácticas patriarcales y los estereotipos de 
las funciones. También recomienda al Estado parte que se asegure de que la 
mujer indígena recibe fondos suficientes para que pueda participar en los 
procesos necesarios en materia de legislación y gestión de los asuntos públicos 
para abordar los problemas que impiden el logro de la igualdad sustantiva y 
ante la ley. También pide al Estado parte que en su próximo informe incluya 
información integral sobre la situación de la mujer indígena. 

363. Aunque considera muy positivo que la nueva Ley de inmigración y 
protección de refugiados tipifique como delito la trata de personas, y que se hayan 
adoptado otras medidas de protección de las mujeres refugiadas e inmigrantes, el 
Comité observa que otras disposiciones y prácticas pueden seguir socavando las 
posibilidades educativas de la muje r y su contribución económica al bienestar de 
su familia. 

364. El Comité pide al Estado parte que aplique cabalmente el análisis de las 
repercusiones en materia de género y que cumpla con los requisitos de 
presentación de informes derivados de la nueva Ley con miras a eliminar las 
disposiciones y las prácticas que siguen discriminando a los inmigrantes. 

365. Si bien toma nota de las mejoras introducidas en la situación efectiva de las 
empleadas domésticas internas gracias a los contratos oficiales de trabajo, 
preocupa al Comité que esas empleadas únicamente sean aceptadas en el país 
como residentes temporales, que no estén debidamente amparadas por la seguridad 
social y que al tener que residir en la misma vivienda que sus empleadores puedan 
ser objeto de explotación y abuso. 

366. El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas adicionales para 
mejorar el actual programa de empleadas domésticas internas, en particular 
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replanteándose la conveniencia de que residan en los mismos hogares que sus 
empleadores, garantizándoles una protección social adecuada y acelerando el 
proceso que les permita obtener la residencia permanente. 

367. El Comité reconoce los esfuerzos realizados por el Estado parte para resolver 
el problema de la trata de mujeres y niñas, aunque observa con preocup ación que 
el informe no ofrece información suficiente sobre los programas de asistencia a las 
víctimas de la trata. 

368. El Comité alienta al Estado parte a que preste asistencia a las víctimas 
de la trata, en particular asesorándolas y facilitando su reintegración, e 
incluya en su próximo informe periódico información pormenorizada sobre 
sus programas de asistencia a las víctimas. 

369. Pese a las encomiables medidas adoptadas por el Estado parte para combatir 
la violencia ejercida contra la mujer y la niña, en particular las reformas del 
derecho penal, el Comité observa con preocupación que esa violencia persiste. 
Preocupa especialmente al Comité la insuficiencia de los fondos asignados a los 
albergues para mujeres y a los servicios para auxiliarlas en situaciones de crisis. 

370. El Comité insta al Estado parte a que redoble sus esfuerzos para 
combatir la violencia ejercida contra la mujer y la niña e incremente los 
fondos asignados a los albergues para mujeres y los centros para auxiliarlas 
en situaciones de crisis con objeto de atender las necesidades de las mujeres 
víctimas de la vi olencia en todas las jurisdicciones. 

371. Aunque celebra los progresos realizados en el aumento de la representación 
política de la mujer y las nuevas disposiciones jurídicas que redundan 
particula rmente en beneficio de las candidatas que se presentan a los cargos 
políticos, preocupa al Comité que las mujeres sigan estando insuficientemente 
representadas en todos los ámbitos de la vida pública y política. 

372. El Comité insta al Estado parte a que adopte medidas adicionales para 
fomentar la representación de las mujeres en la vida pública y política. 
Recomienda que se adopten medidas especiales de carácter temporal, con 
objetivos numéricos y calendarios precisos, para incrementar la 
representación de las mujeres en los cargos decisorios a todos los niveles. 

373. El Comité observa con preocupación la falta de una igualdad efectiva de la 
mujer en el mercado de trabajo, en particular el hecho de que las tareas no 
remun eradas que realizan en el seno de la familia obliguen a un gran porcentaje de 
ellas a trabajar en empleos a tiempo parcial, marginales y autónomos que no suelen 
traer aparejadas unas prestaciones sociales adecuadas. 

374. El Comité recomienda al Estado parte que vigile estrechamente la 
situación de las mujeres con contratos de trabajo atípicos y adopte medidas 
que permitan a un mayor número de mujeres acceder al empleo estructurado, 
con prestaciones sociales adecuadas. 

375. Aunque celebra los esfuerzos realizados por el Estado parte para aplicar el 
principio de igual remuneración por trabajo de igual valor, el Comité observa con 
preocupación que el proceso de verificación es demasiado lento y que, en la 
práct ica, no todos los gobiernos provinciales ni territ o riales aplican el principio. 

376. El Comité insta al Estado parte a acelerar la ejecución en el plano 
federal de las medidas relativas a la igual remuneración por trabajo de igual 
valor y a que recurra a los comités permanentes de funcionarios de carácter 
federal, provincial y territorial para garantizar que el principio se aplique en 
todas las jurisdicciones. 
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377. Si bien encomia al Estado parte por sus intentos de mejorar las posibilidades 
de generación de ingresos de las mujeres indígenas, preocupa al Comité que la 
insistencia en la actividad empresarial les permita alanzar la independencia 
económica. 

378. El Comité recomienda al Estado parte que vele por que las actividades 
de las mujeres indígenas generen un volumen sostenido y suficiente de 
ingresos e incluyan todas las prestaciones sociales necesarias. 

379. Preocupa al Comité que, aunque el informe se hace eco de los esfuerzos 
enco miables por ampliar y mejorar los servicios de guardería en todas las 
jurisdicciones, no incluye información, con la excepción de Quebec, que indique si 
los servicios disponibles satisfacen la demand a y son as equibles. 

380. El Comité recomienda al Estado parte que siga ampliando los servicios 
de guardería asequibles en todas las jurisdicciones y que facilite información 
en su próximo informe, con cifras de alcance nacional, sobre la demanda, la 
disponibilidad y la asequibilidad de las guarderías. 

381. Aunque toma nota de las mejoras introducidas en la Ley de seguro de 
empleo, preocupa al Comité que el número de mujeres con posibilidad de acogerse 
a las prestaciones por desempleo sea inferior al de los hombres. Si bien reconoce 
que ha aumentado el número de meses de licencia para el cuidado de los hijos, 
preocupa al Comité que el monto muy reducido de las prestaciones previstas por 
ese concepto pueda disuadir a muchos padres de solicitar esa licencia. 

382. El Comité recomienda al Estado parte que vuelva a considerar las 
condiciones exigidas para recurrir a dicha Ley, sobre la base de un análisis de las  
repercusiones en materia de género, con objeto de corregir la actual 
desigualdad de la mujer en el acceso a esas presta ciones a causa de sus 
modalidades atípicas de empleo. Alienta asimismo al Estado parte a que 
considere la posibilidad de aumentar el nivel de las prestaciones por concepto 
de licencia para el cuidado de los hijos. 

383. Aunque el Comité reconoce los esfuerzos re alizados por el Estado parte en 
materia de vivienda social, le preocupa que no sean suficientes para satisfacer las 
necesidades de las mujeres de bajos ingresos y de las madres solteras. 

384. El Comité recomienda al Estado parte que vuelva a examinar y, llegado  
el caso, modifique sus programas de vivienda social luego de llevar a cabo un 
análisis de sus repercusiones para los grupos vulnerables de mujeres. 

385. Si bien reconoce la estrecha colaboración del Estado parte con las 
organizaciones no gubernamentales en la potenciación del papel de la mujer, el 
Comité observa con preocupación que las organizaciones no gubernamentales no 
fueron invitadas a co ntribuir a la elaboración del informe. 

386. El Comité recomienda que las organizaciones no gubernamentales 
representativas de diferentes grupos de mujeres en todas las jurisdicciones y 
otras organizaciones no gubernamentales pertinentes participen en el debate y 
la difusión del próximo informe en el plano nacional. 

387. El Comité pide al Estado parte que dé respuesta en su próximo informe 
periódico a las inquietudes expresadas en las presentes observaciones finales 
con arreglo al artículo 18 de la Convención. 

388. Teniendo en cuenta la dimensión de género de las declaraciones, los 
programas y las plataformas de acción aprobados en las con ferencias, las 
cumbres y los períodos extraordinarios de sesiones pertinentes de las Naciones 
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Unidas (como el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
para examinar y evaluar la aplicación del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (vigésimo primer 
período extraordinario de sesiones), el período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General sobre la infancia (vigésimo séptimo período 
extraordinario de sesiones), la Confere ncia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Fo rmas Conexas de Intolerancia y 
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento), el Comité pide al 
Estado parte que en su próximo informe periódico incluya información sobre 
la aplicación de los aspectos de esos documentos que guardan relación con los 
artículos pertinentes de la Conve nción. 

389. El Comité pide que las presentes observaciones finales sean objeto de 
una amplia difusión en el Canadá para que los ciudadanos de ese país y, en 
particular, los administradores públicos y los políticos cobren conciencia de 
las medidas que se han tomado para garantizar la igualdad de jure y de facto 
de la mujer y las futuras medidas necesarias para alcanzar ese objetivo. Pide 
asimismo al Estado parte que siga dando amplia difusión, en particular entre 
las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, a la Convención y su 
Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, la 
Declaración y la Pl ataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el 
siglo XXI”. 
 

 


